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ella nunca hizo recomendaciones 

procesales al abogado Hermosilla, 

sino que los comentarios que le ha- 

cía llegar constituían meras obser- 

vaciones. 

En concreto, se ha afirmado que 

Vivanco le “recomendó” a Hermo- 

silla recurrir de queja en una causa, 

pero, en definitiva, asegura la defen- 

sa, el penalista no tramitaba la cau- 

saque se encontraban comentando. 

O “Errores” en tramitación de 

otras ocho causas 
La séptima imputación hace alu- 

sión a que la ministra habría incidi- 

do irregularmente en la tramita- 

ción de ochocausas, tal como lo re- 

velaron relatores de la Tercera Sala 

en declaraciones queson cuestiona- 

das por la defensa. 

Pero aunque se ha dicho que Vi- 

vanco habría alterado la tabla, sus 

abogados indican que ella sólo si- 

guió “prácticas judiciales asenta- 

das entre los miembros de la Terce- 

ra Sala”. 

“En efecto, al arribar a la Tercera 

Sala en el año 2018 nuestra represen- 

tada observó lógicas, lenguajes, se- 

guimientos de causas y organización 

interna del tribunal, ya liderado des- 

de ese entonces por su presidente, 

  
el ministro Sergio Muñoz Gajardo. 

Es decir, hizo suyo ese capital o acer- 

vo cultural que ahora todos omiten 

y nadie quiereser padre o madre de 

dichoconocimiento”, manifiestan. 

Aseguran que se le denuncia por 

supuesta intromisión al inquirir por 

la redacción de determinados fa- 

lloso resoluciones y presionar para 

que estos se dictaran con pronti- 

tud, lo que aclaran se dio para evi- 

tar retrasos injustificados. 

De hecho, manifiestan que fue por 

instrucción de Muñoz que entre 

2020 y 2024 envió 76 cartas a rela- 

tores y abogados integrantes a fin de 

dar seguimiento a la redacción y 

firma de sentencias. 

En el mismo sentido, hicieron pre- 

sente quesólo en la Segunda Sala se 

cumple lo mencionado por Cheve- 

sich respecto de que la tramitación 

de las causas se ordena de acuerdo 

ala antigúedad delas mismas y que 

ni siquiera en la sala que preside (la 

Cuarta) se constata. Para ello presen- 

taron decenas de ejemplos de toda 

la Suprema. 

Ahora el “balón” se puso al piso y 

la pelota está en la cancha del ple- 

no del máximo tribunal, el cual se 

apronta a decidir si la remueveo no 

del Poder Judicial. O   

Abren investigación a 
la USS luego de conocerse 
el sueldo de Cubillos 
Así lo zanjó ayer la Superintendencia de Educación Superior después 
de analizar la información solicitada a través de un oficio a la casa 
de estudios, donde aseguran que colaborarán con el proceso. 

Por Roberto Gálvez 

a Superintenden- 

cia de Educación 

Superior (SES) se 

pronunció ayer lue- 

go de haber oficiado 

a la Universidad San 

Sebastián la semana pasada des- 

pués de que se conociera el mi- 

llonario sueldo que ganaba Mar- 

cela Cubillos en su época de aca- 

démica de la casa de estudios. 

“El martes pasado se ha recibi- 

do la respuesta de la U. San Se- 

bastián a la solicitud de este ser- 

vicio para entregar los antece- 

dentes relativos a las 

condiciones de contratación de 

la exministra de Educación Mar- 

cela Cubillos, y de otros perso- 

neros que desempeñan labores 

docentes y administrativas en 

la institución”, dijeron desde la 

superintendencia, donde agre- 

garon que “tras una revisión ex- 

haustiva de la información en- 

tregada, la SES ha decidido ini- 

ciar hoy un proceso de 

investigación en la USS”. 

La decisión, añadieron, “se 

fundamenta en que la informa- 

ción recibida no permite escla- 

recer completamente las inte- 

rrogantes surgidas en torno a la 

contratación, remuneración y 

evaluación del personal acadé- 

  

mico, lo que podría ser consti- 

tutivo de infracciones graves a la 

normativa interna de la univer- 

sidad. Para tal fin, la SES tam- 

bién ha dispuesto la realización 

de una fiscalización en terreno, 

con el objetivo de recopilar evi- 

dencia de primera mano que 

permita determinar con preci- 

sión el alcance de los hechos in- 

vestigados”. 

“Este proceso se llevará a cabo 

conforme a las disposiciones le- 

gales vigentes, lo que implica 

que la investigación tomará el 

tiempo necesario para garanti- 

zar la obtención de conclusiones 

robustas. Adicionalmente, la SES 

estará atenta a que puedan sur- 

gir nuevos elementos durante el 

desarrollo de esta indagatoria 

que puedan dar origen a otras lí- 

neas de investigación”, expusie- 

ron luego. 

La determinación de la SES va 

en línea contraria a loque decía 

el rector de la USS, Hugo Lava- 

dos, quien en entrevista con La 

Tercera señalaba que la respues- 

ta al oficio respondía “claramen- 

te todas las interrogantes”, ase- 

gurando, además, que “no ha- 

bía razones” para pensar en que 

la investigación se ampliara. 

Una vez conocida la determi- 

nación, desde la casa de estudios 

expusieron: “Frente a la infor- 

mación difundida por la SES, 

como U. San Sebastián manifes- 

tamos nuestra plena disposición 

a colaborar con el quehacer de 

dicha entidad fiscalizadora con 

la información que en derecho 

corresponda, y que le permita 

esclarecer completamente sus 

interrogantes”. 

¿Y qué podría ocurrir? Cono- 

cedores de la normativa rese- 

ñan que si hubiera pruebas de 

queel destino de fondos fue para 

cosas distintas que las propias, 

y dependiendo de la magnitud, 

las sanciones podrían ir desde 

una amonestación, una multa, la 

inhabilitación para constituir 

instituciones de educación su- 

perior o para ejercer cargos. 

En tanto, de comprobarse co- 

sas más graves, como incumpli- 

miento de compromisos finan- 

cieros, administrativos, labora- 

les o académicos asumidos con 

los estudiantes; o una infrac- 

ción grave de estatutos, podría 

llegar a un extremo de manda- 

tarse un plan de recuperación, 

de una administración provi- 

sional o de cierre. Esto, en todo 

caso, las fuentes creen que es 

muy difícil que ocurra. O 
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